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Secretaría Munrcipal

f 3 FEB 201t

DECRETO ALCALOICIO f.¡n-!]-iJ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAicaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonaüan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

DECRETO.

1.- Cancélese la suma de $39.500.- (Treinta y nueve mil
quinientos pesos), a nombre de Fernado Kurth González (Farmacia Kurth), RUT. N'
6.504.046-8, en beneficio de doña Alejandra González Salinas, Cédula de Identidad N'
13.595.468-3, con domicilio en Pasaje El Camellón N"56 Nuevo Buin, Comuna de Buin,
para la compra de Bolsas de Colostomía, debido a que presenta situación
socloeconomrc lnerable.

2.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria
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2L5.24. 1.007 sistencia Social a Personas Naturales"

AN sE, CoMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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NIMO MARTINI GORMAZ
ARIA MUNICIPAL

ITALO PEREZ GATAZ
ADMINISTRADOR MUNICI PAL

"Por orden del Sr. Acalde"
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3.- El Memorándum N'322, de fecha 1.6 de febrero de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaria Municipal decretar
la ayuda social por un monto de $ 39.500, beneficio otorgado a AJejandra González
Salinas, se adjunta la siguiente documentación:

! Certificado Social N' 26 /201.8
! Fotocopia Cédula de Identidad Sra. Alejandra González Salinas.
! Receta Médica
) Cotización emitida por Farmacia Kurth
! Epicrisis
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